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Mdft número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar sig-uiente. 

2/ Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su-encuadernación anual. 
S.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
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«t»«ales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
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t i Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta línea. 

Los demás, 1,50 pesetas linea. • 

Ministerio É liríoalra 
Inslltnío de Fomento de la Producción 

deFUras Textiles 
Anunciando concurso oposición para 

la provisión de una plaza de Capa
taz en el Servicio del Lino, en León. 
Existiendo una vacante de Capa-r 

taz en el Servicio del L ino , con resi
dencia en León, dotada con el suel
do anual de 6.000 pesetas y quinque
nios de 750 pesetas, naás las indemni
zaciones y dietas que correspondan, 
de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 46 y siguientes del Regla
mento de este Instituto, de fecha 5 de 
Diciembre de 1942 (Boletín Oficial 
del Estado del d ía 9), se ha acordado 
proveerla por c o n c u r s o - o p o s i c i ó n 
con arreglo a las siguientes bases: 

l-a Para tomar parte en este con
curso-oposición se precisa ser espa-
j10! y tener edad comprendida entre 
os 23 y 35 añ0Sj cumplidos antes del 

lni0 día de los seña lados para la 
Presentación de solicitudes; acredi-

y la adhes ión al Glorioso Movi 
miento Nacional; no padecer enfer-
def C0ntagiosa o c rón ica n i tener 

ecto físico que impida el desem-
c 0 ^e la función; no hallarse i n -
gos C'lta^0 ^ara ê  ejerc*c^0 ^e car" 
mn ^l11^008 Y tener buena conducta 

raI« política y social. 

2, a Los que deseen tomar parte 
en el mismo, lo so l ic i ta rán por ins
tancia dir igida al Sr, ingeniero D i 
rector del Servicio del L ino , Aveni
da de Roma, 42, León, durante un 
plazo que t e r m i n a r á el día 10 de Ju
l i o del a ñ o en curso. 

3, a A la instancia se a c o m p a ñ a 
r á n los siguientes (documentos: 

1.° Certificación expedida por el 
Registro Civi l del Acta de inscrip
c ión de nacimiento, debidamente le 
galizada, si fuera preciso. 

2 ° Certificación de antecedentes 
penales. 
"3,° Certificación facultativa que 

acredite no padecer enfermedad cró
nica o contagiosa n i tener defecto 
físico que le imposibil i te para el ser
vicio, 

4, ° Dec la rac ión jurada de no es
tar incapacitado para el ejercicio del 
cargo n i de haber sido sancionado 
en ninguna dependencia del Estado, 
Provincia o Munic ip io a otra enti
dad, como consecuencia de depura
ción de la conducta polí t ico-social , 

5-° Certificación de adhes ión al 
Régimen, expedida por la Jefatura 
Provincial de F. E. T. de las Jons, 
de su residencia. 

6, ° Certificación de buena con
ducta, extendido por la Alca ld ía co
rrespondiente. 

7. ° Cuantos documentos jus t i f i 
quen los t í tulos y mér i tos que tuvie

re, a^í como los que acrediten las 
condiciones q u e ' r e ú n a n si alegasen 
tener derecho a las preferencias es
tablecidas ^n las Leyes de 25 de 
Agosto de 1939 y 13 de Julio de 1940, 
Decreto de 7 de Mayo de 1942, y de
m á s disposiciones concordantes, so
bre Caballeros Mutilados, Excom
batientes, etc. 

4. a E l concurso -opos ic ión cons
ta rá de dos ejercicios, uno escrito y 
otro teór ico-prác t ico . E l primero se 
d iv id i rá en dos partes: a) Desarrollo 
y resolución, dentro del tiempo que 
se señale , de uno o varios proble
mas sobre las'cuatro reglas a r i tmé t i 
cas, b) F o r m a l i z a c i ó n de partes de 
trabajo. A l m a c é n y n ó m i n a s de obre
ros y en el que, a d e m á s , se ap rec i a r á 
la buena presen tac ión caligráfica y 
de ortografía. 

E l segundo, igualmente d iv id ido 
en dos partes, consis t i rá: a) Examen 
oral sobre nociones de Agricul tura 
y cult ivo de l ino y su aprovecha
miento, b) Demos t r ac ión p r ác t i c a 
en una finca rús t ica sobre los su
puestos que el T r ibuna l proponga 
acerca de: división de parcelas, tra
zado de pasillos, acequias de riego y 
siembra o p rác t icas similares de las 
que se efectúan en los campos de ex
periencias. 

5. * Todos los ejercicios, a excep
c ión del p rác t i co , t e n d r á n lugar en 
las oficinas del Servicio del L i n o , 



Avenida de Roma, n.0 42, León, dan
do comienzo después de transcurri
do un mes, por lo menos, desde la 
fecha de inscr ipc ión de la convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado, 
según lo dispruesto en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno del 6 de 
Marzo de 1942, en el día y hora que 
oportunamente se a n u n c i a r á por 
medio de la* prensa local de León , 
ante un Tr ibuna l formado por el 
Ingeniero Director del Servicio y el 
Perito Agrícola-del Estado y el Ofi
cial Administrat ivo y de Contabili
dad del mismo, actuando el ú l t imo 
como Secretario. —Las calificaciones 
que a juicio del Tr ibuna l merecie
ren los aspirantes, serán remitidas a 
la Secretaria General del Instituto 
para la resolución definitiva del 
Concurso. 

Madr id , 16 de Junio de 1945 — 
El Subsecretario-Presidente, Carlos 
Rein. 194» 

tóiíBistratlÉ proráBíal 
Gobierno GÍVÍI 
p r a i s i É ISÉ 

General de Abas lemleníos 
¡Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

VACUNO MENOR: 
Clase 1.a, sin hueso (todas las clases 

de carne, excepto las que se detallan 
en la segunda, así como los r íño 
nes, 15,20 pesetas k i lo . 

Clase 2.a, sin hueso (falda, pescue
zo, pecho~y rabo), 11,40 pesetas ídem. 

Hueso blanco, IJdO pesetas ídem. 
Hueso rojo, 0,95 pesetas ídem. 

L A N A R O CABRÍO MAYOR: 
Chuletas, 9,80 pesetas k i l o . 
Pierna y paletilla, 8,50 pesetas i d . 
Falda y pescuezo, 7,15 pesetas i d . 

L A N A R O CABRÍO MENOR: 
Chuletas, 11,15 pesetas k i lo . 
Pierna y paletilla, 9,60 pesetas i d . 
Falda y pescuezo, 8,10 pesetas id . 

Lanar o Cabrío mayor en tajo único, 

8,14 pesetas k i l o . 
Lanar o Cabrío menor en tajo único, 

9,22 pesetas k i lo . 
Los despojos, tanto comestibles 

como industr ía les , c o n t i n u a r á n ven
diéndose provisionalmente a los pre
cios del mercado libre. 
- E l sebo, tanto comestible como 

industr ial c o n t i n u a r á intervenido 
con destino a la e laborac ión de ja -

CIRCULAR NUMERO 53-
Fijando precios de venta al público de la 
carne en la semana comprendida entre 
los días 25 de Junio corriente a 1.° de 

Julio próximo. 
E n cumplimiento de lo ordenado 

por la*Comisaría General de Abaste
cimientos y Transportes en Circular 
n.0 520 de fecha 25 del pasado Mayo, 
los precios que han de regir como 
topes máx imos con inc lus ión de ar
bitrios municipales en la venta de 
carne al púb l i co durante la semana 
comprendida entre los días 25 de 
Junio corriente a 1 de Julio próxi 
mo, son los siguientes: 
VACUNO MAYOR: 

Clase 1.a, sin hueso (todas las clases 
de carne, excepto las que se detallan 
en la segunda, así como los r íño 
nes), 12,60 pesetas ki lo . 

Clase 2.a, sm hueso (falda, pescue
zo, pecho y rabo), 9,40 pesetas í d e m . 

Hueso blanco, 1,60 pesetas ídem. 
Hueso rojo, 0,80 pesetas ídem. 

sanciones, pa sándose el tanto de cul
pa correspondiente a la Fiscal ía Pro
vinc ia l de Tasas. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León. 22 de Junio de 1945. 
El Gobernador civil-Presidente, 

1967 Carlos Arias Nauarro 

NOTA IMPORTANTE 

Se recuerda a los Ayuntamientos 
de la provincia, la obligación que 
tienen de satisfacer el importe de 
la suscripción a este "Boletín Ofi
cial", antes del 30 del mes actual, 
pasado el cual abonarán el recargo 

correspondiente. 

1876 

DISTRITO M B DE LEON 
CANCELACIONES 

A N U N C I O S 
E l Excmo. Sr. Gobernador c iv i l , 

con fecha 13 de Marzo de 1945,.ha 
decretado la cance lac ión del regis-

| tro minero denominado ^Segunda 
I Góndez», n ú m e r e 10.248, solicitado 
I por D. Mariano García Jove, por no 

bon, de acuerdo con la t.rden de la tener terreno franco a causa de su-
Comisar ía General y al precio con-1 perponerse a las concesiones «Con
certado ante esta Junta Provincial 
de Precios. 

Se c o n s i d e r a r á n reses vacunas ma
yores las sacrificadas con todos los 
dientes permanentes, y menores las 
que no tengan todos los dientes per
manentes, exceptuadas las novillas 
que hayan ejercido funciones repro
ductoras. Los cebones, lechales y en-
corambradas se equiparan al vacuno 
menor. 

Se cons ide r a r á ganado lanar y ca
br ío menor, las reses de menos de 
un a ñ o de edad, así como los borros 
y machos cab r íos castrados con 
dientes primarios. 

Todos los industriales tablajeros 
d e b e r á n tener expuesto a la vista 
del púb l i co un cartel en t a m a ñ o 
bien visible con los precios que 
en la semana correspondiente r i jan 
para la venta de la carne al púb l ico . 

Los precios fijados por esta Junta 
Provincial no p o d r á n ser incremen-
tádos por n i n g ú n concepto. 

Los contraventores a lo ordenado 
en la presente circular serán objeto 
del oportuno expediente, s iéndoles 
de ap l i cac ión lo dispuesto por la 
Comisar ía General en materia de 

dez* numero 
mero 7.806. 

9.844 y «Manuel» nú-

E l Excmo. Sr. Gobernador civil , 
con fecha 13 de Junio de 1945, ha 
decretado la cancelac ión .de l registro 
minero denominado «San José», nú
mero 10.664, solicitado por D. Ma
tías J áñez García, por no tener te
rreno franco a causa de superponer
se a las concesiones «Berciana», nú
mero 10.126, «Sagrario» n ú r a , 8.370 y 
«Segunda A b a n d o n a d a » n ú m . 10.088. 

E l Excmo. Sr. Gobernador civi l , 
con fecha 13 de Junio de 1945, ha 
decretado la cance lac ión del regis
tro minero denominado «La Impen
sada», n ú m e r o 10.665, solicitado por 
D. Laureano Ramos Pozo, por no" 
tener terreno franco a causa de su
perponerse a la concesión «La Gran-
de» n ú m e i o 8.498. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL, en v i r tud de lo señalado 
el a r t í cu lo 93 del Reglamento de Mi
nería , adv i r t i éndoles que contra es--
tos Decretos pueden alzarse ante el 
Excmo. Sr, Ministro de Industria y 
Comercio, dentro del plazo de trein
ta días, a contar desde el siguiente 
al de la p u b l i c a c i ó n . 

León, 21 de Junio de 1945.—El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1557 
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A d m i n í s M ó n Principal de Correos 
de León 

Estafeta de Valencia de Don Juan 

L O C A L I D A D DE VALDERAS 
Acordada en 14 de Marzo ú l t i m o , 

la c reac ión de una Agencia en sus
t i tuc ión de la Oficina rura l que vie
ne funcionando en Valderas, de esta 
provincia, se procede a anunciar el 
siguiente^ 

C O N C U R S O 
Se convoca por el presentea todos 

los españoles , varones, en pleno uso 
de sus derechos civiles, mayores de 
23 años , que sean vecinos de la lo
calidad y r e ú n a n las siguientes con
diciones: 

a) No estar procesados n i haber 
sido condenados, circunstancia que 
se ac red i t a rá con certif icación del 
Registro Central de Penados y 'Re 
beldes. 

b) No haber sido declarados en 
quiebra, n i separados de la A d m i 
n is t rac ión Púb l i ca , por faltas come
tidas en el desempeño de su cargo, 
según dec la rac ión jurada' consigna
da en la solicitud. 

c) Gozar de buena conducta p ú 
blica y privada, con reconocida ad
hes ión a l Movimiento Nacional, 
a c o m p a ñ a n d o a la instancia certifi
caciones expedidas por el Alcalde, 
Comandante del Puesto de la GUiar' 
dia Civi l y Jefatura de F. E. T . y de 
las J. O. N . S. 

d) Ser persona de reconocida sol
vencia que, con sus rentas, industria, 
comercio o jos sueldos o ingresos 
que cualquiera otra profesión o env 
pleo le proporcione pueda respon
der, en la cuan t í a necesaria, de los 
intereses que haya de manejar como 
Encargado de los servicios de Co
rreos en la localidad de se residen
cia ; deb iéndose presentar íos recibos 
de con t r ibuc ión , fianzas, ga ran t í a s o 
certif icación de t í tulos que se consi
deren convenientes para acreditar 
su solvencia o condic ión . 

Si se tratare de jubilados de los 
Cuerpos de Correos o de cualquier 
Cuerpo c iv i l del Estado, o de retira
dos del Ejérci to, se les ex imi rá de 
tales justificantes y a c r e d i t a r á n su 
cond ic ión presentando una cert if i
cación del T í tu lo que les fué expe
dido por la Dirección General de la 



Deuda y Clases Pasivas, justificativo 
de su s i tuación, 

e) Tener capacidad para el cargo, 
aportando las certificaciones que 
abonen ¡su comportamiento en los 
servicios o empleos que hubieren 
d e s e m p e ñ a d o , a d e m á s de saber leer 
y escribir correctamente y tener al
gunas nociones de Contabilidad. 

1) Disponer de casa -hab i t ac ión 
adecuada, establecimiento u oficinas 
situada en lugar (cénlrico, con fácil 
acceso para el públ ico , y lugar en la 
mencionada casa -hab i tac ión donde 
se pueda colocar b u z ó n que tenga 
todas las ga ran t í a s apropiadas para 
depositar en él, desde el exterior, la 
correspondencia. 

Las instancias, debidamente rein
tegradas y a c o m p a ñ a d a s de los do
cumentos citados anteriormente, se 
d i r ig i rán al l i m o . Sr. Director Gene-
ra i de Correos y Te lecomunicac ión , 
p r e sen tándose en la Admin i s t r ac ión 
Fr inc ipa l , Centro o Estafeta de que 
dependa la . localidad en que esta 
Agencia se crea, en un plazo de 
treinta días , a partir de la fecha de 
este anuncio. 

Entre los que r e ú n a n las condicio
nes anteriores, se g u a r d a r á n las pre
ferencias determinadas en la Circu
lar de esta .Dirección General n ú m e 
ro 124, de 16 de Diciembre de 1944 y 
legislación que en la misma se cita. 

Para el reparto de la correspon
dencia pod rá el Agente valerse, a 
sus expensas, de persona de la fami
l ia o dependiente a su servicio, ma
yor de diez y seis años . 

EPAgente perc ib i rá una indemni
zac ión de 3.000 pesetas anuales, con 
cargo al presupuesto vigente de esta 
Di recc ión , sin perjuicio de la comi
s ión que por otros servicios especia
les que se les asigne. 

Los deberes son los determinados 
en la Orden de 11 de Julio de 1944 y 
Circular de 16 de Qiciembre del 
mismo a ñ o . 

Valencia de Don Juan, 21 de Ju
nio de-1945.—El Administrador, Dá
maso de Soto. 1950 

AdmlolstriGión mnnlcipl 
Ayuntamiento de 

León 
Habiendo quedado desierto, por 

falta de licitaderes, el concurso anun
ciado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia del 11 de los cerrientes 

para la con t r a t ac ión de las obras de 
pav imen tac ión del segundo trozo de 
la calle del Genera l í s imo Franco, se 
anuncia por el presente un segundo 
concurso con arreglo a las mismas 
condiciones que se h a c í a n constar 
en el referido BOLETÍN y por el plazo 
de diez días . 

León, 23 de Junio de 1945,—El 
Alcalde P. A., Ignacio Suárez. 

1959 

Ayuntamiento de 
Benuza 

Como a pesar de los múl t ip les re
querimientos dirigidos por esta A l 
caldía para que los propietarios de 
fincas rús t icas de este t é r m i n o mu
nicipal , tanto vecinos del mismo 
como farasteros presenten las co
rrespondientes declaraciones juradas 
de las fincas que posean o adminis
tren, al propio objeto de llevar a 
cabo la prác t ica y confección de un 
nuevo amillaramiento, según está or
denado por la Superioridad, y no 
habiendo cumplido aun su mayor í a 
con lo que se les viene interesando, 
se les advierte por ú l t ima vez, la 
obl igac ión de prestar tales declara
ciones en si plazo m á x i m o de diez 
días, desde la inserc ión del presante 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, bien entendido que los que de
jen de efectuarlo en los días prefija
dos, no les serán admitidrs posterior
mente, sup l icándoles en dichas fun
ciones esta Junta pericial, y quienes 
se ve ján obligados a aceptar el lí
quido imponible fijado por la mis
ma, e incurriendo ál mismo tiempo 
en las responsabilidades que deter
mina la orden de 13 de Marzo de 
1942 y Reglamento de 30 de Septiem
bre de 1885. 

• • , o o _ . . . 
Formado el reparto de la contr i

buc ión de Usos y Consumos sobre 
vinos, sidras y chocol ís de todas cla
ses para el a ñ o 1945, queda expuesto 
al púb l i co en la Secre tar ía munic i 
pal por espacio de ocho días al ob-
jé to de oír reclamaciones. 

Benuza. 22 de Junio/ de 1945. -El 
Alcalde, José Rodr íguez . 1964 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdaeza 

Rendida cuenta formal y justifica
do del per íodo e c onómi c o corres
pondiente al a ñ o de 1944, por la A l 
ca ld ía y redactadas dichas cuentas 

por Secre tar ía - In tervención , se hallan 
expuestas al púb l i co por plazo de 
quice d í a s en dicha oficina, para que 
los habitantes del T é r m i n o Munici
pal puedan examinarlas y formular 
contra dichas cuentas los reparos y 
observaciones que crean convenien
tes. 

San Esteban de Valdueza, 21 de-
Junio de 1945—El Alcalde, V. Gon< 
zález. 1966 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Formadas por este Ayuntamiento 
las cuentas municipales, correspon
dientes a los años 1942,1943 y 1944, se | 
hal lan expuestas al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipa l , con sus justi
ficantes, por el plazo de quince días, 
durante los cuales pueden examinar
las los habitantes del t é r m i n o que 
lo deseen, pudiendo formular por 
escrito las reclamaciones que esti
men pertinentes, durante el plazo 
de exposic ión y en los ocho días si-
güientés . 

Cá rmenes , 20 de Junio de 1945,-, 
E l Alcalde, G e r m á n F e r n á n d e z . 

1952 

Entidades menores 
Junta vecinal de Lagunas de Samoza 

Confeccionado el presupuesto ordi
nario de gastos e ingresos de este 
pueblo de Lagunas de Somoza, para 
el ejercicio actual de 1945," queda el 
mismo expuesto al pú l ico por térmi
no de quince d í a s x o n el fin de oír 
les reclamaciones que se presenten. 

Y para que conste y con el fin de 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
d é l a provincia expido el presente 
que ñ r m o en Lagunas de Somoza a 
13 de Junio de 1945,—El Presidetne, 
S. Lungo. 1966 

Junta vecinal de Ferral de Bernesga 
Formado el Presupuesto ordinario 

y Ordenanzas para la exacción de 
arbitrios por aprovechamientos co
munales de Valles, Aguas de riego 
y Monte, para el ejercicio actual 
1945, se hallan expuestas al público, 
por el plazo de quince días , en el 
domici l io del que suscribe, durante 
los cuales p o d r á n ser examinadas 
por los interesados y formularse re
clamaciones durante el plazo de ex
pos ic ión . . 

Ferral, 19 de Junio de 1945.-1^ 
Presidente, Jesús Alvarez. 

1949 N ú m . 296.-22,50 ptas. 


